
  

    

  
  

  

  

  

En la ciudad de Quito,Capital de la kepública del Ecuador, 
  

a doce de kharzo de w11 novecisatos setenta y tres; anto 
  

mi el Noterio Doctor Ulpiano Gaybor hora, comparecen 3 pos 
  

10 los señores don Hans Neustaetter,casado,y Licenciado dou 
  

a Carlos DMvalos Rodas ,casado,en sua respectivas calidades d 
  

12 Presidente y Gerente de la Compañía “Cerraduras Eeustorianen, 

19 Sociedad ¿nóniua",según lo acreditan con los nowbrarientos 
  

14 gue en copla se adjuntan como documentos hal ílitantes; los 
  

15 comparecientes son ecusetorianos,legaluente capaces y hábiles 
  

16 pare c.atreter y obligara: domiciliados en este lugarymayo- 
  

17 res de £dad,a quienes ds conocer doy fe; y,ytícen rque ele- 
  

se ven e escritura pública la minuta cue ze enutregen cuyo te- 
  

dwg ldteraineute tra serito es el siguiente ¿"SEJOR ROTARIJ: 
  

o| Sírvase exteuder en su ¡egistro de “scriturss Públicas u 
  

áe lu cual coasteo la de deforne de Fstututos y Aumento de 
  

22 O cagitez de le Compañía Cerraduras tcatorizuas Sociedad Andá 
  

Ntra *, domiciliada en Quito,Capital de la ?epública del 
  

N kovadura la que se efectós de acuerdo coa lee siguientes 
  

  

24 

25 clíuslles :¡ PRIMERA .- AMTECOUDFRES.- a) Por escritura 

28 pública Dio: guda €n quito el cuatro de agosto de mil nove- 
  

27 cisutos setenta y dos, ante el Lotario Túrlico de esto Cax+ 
      tós dsetor Ylpieno Guybor ora,se constituyó la Compañía 
 



, Anónima dexuomiaada * Cerradures Ecuetorignes Sociedad 
  

2 án?niwa",le uisnáa que fue inscrita an el Registro kercan- 
  

a til el quince de se tiemtre de mil novecisatos setenta y | 
  

a dos y aprobada por la Superintendencia de Compañías en 
  

  

  

  

5 tegolución afuero tres 11 ciguto nueve de catorce de sep» 

6 tie..re del wiso eloz- b) la 'unte General ixtraordinaria 

7 de secionistas de la Compañia Cerraduras Foguartorianas, 30= 

8 ciedad enóniiva eu cesión de cioco de margo de wil novecien» 
  

  

  

  

12 trescientos mil sucres, usÍí como la suscripción y forua de 
  

19 peg> de las acciones del Capital Auretatoytodo lo cual 
  

14 se hiso de «cuerdo cou lo dispuesto en el artículo Trigbei 
  

  

15 40 SVHegunoo ds los «Stututos vigentes de la Cowneñla -S E 

16 GUNYUA .- Coa estos autecedeutes, los comparecientes de 
  

17 clecail ¡> a ) que se aueata el Capital de la Comparila en 
  

18 lo cua de un milión trescientos mil sucres y que dicho 
  

su .noto Eh. sido euscrito y ,¿u,ado en la s guiente forza 1» 
19 
  

  

  

  

  

  

  

20 ACCION PAS CUBERIPCION Pa Gu PAG A 

21 D3b CAPITAL EFECIUIVO PLa Zo 

22 siderúr;ica ecuatoriana 

20 Leño BuBcrivió por t- 4 800.000 

24 que loe yoga en la 

25 ciglieate forma 1- 200.000 640.000 

20 á plazo sa ecis mesos 
  

27 aediaite cuotas de 
      Y LOGICUL 6/4 + 
 



10 

11 

12 

13 

21 

23 

28 

27 

(2) 

Señor Haos Neurteetter por 1 200.006 200.000 
  

¿ajyeniero alter Seliiuan 
  

por 3 100.000 — 100.000 
  

señor Juan Pedro Blubuw pora 100.006 100.000 
  

iicornciado Carlos Dávalos 
  

Rodes por t 00.006 00. 
  

Y 12300.0006 200.000 600.000 
  

Los valores en efectivo hun sido depozitados en Cuja según 
  

los certificados que se agregaz¡ — D) que se reforman los 
  

istatutos de la Coupañía coa los textos que constan a con 
  

tinueción .- Gue el Estado de Caja por la suscripción y 
  

pugo ds las acciones de Aumento de Capital correspondientes 
  

es el que sigue 1 -» Caja debe al accionista Siderárgion 
  

BeuatorianaySociedad Anóniza por su uporte pagudo la suse 
  

de doscientos udid sueres ( Y 200.000)00), qué corresponde 
  

e veiute acciones de a ¿les mil sucres cada una.-á 8u VOS, 
  

siderúr ica Ecuatorianas, Sociedad Anóimtia debe a Caja 14 
  

sua de seiscientos mil sueres ( Y 66.000,00), velor de 
  

la suscripción de acciones no pagadas que corresponderá a 
  

seseuta acciones de dies mil sueres Cada unas» Caja debe 
  

No ál acciuuista señor liaus Keustaetter ¿or su aporte pagado 
  

la susa de doscientos mil sueres ( Y 230,000,00) ¿que re- 
  

| Nu santas veinte ucciones de dies mil suereas caúa Una .- 
  

A Cada: debe al accionista Ingeniero alt £ celiyuan por su 
  

NX 

ayorte pegado la suma de cien 411 sucrea ( Y 1:x0,000,00), 
  

S 

que repressutan dísz acciones de diez wil sueres cada una.» 
  

Caja debe al accionista señor Juan Fedro Bluhm por 8u apor 
    te pagado la suse de ciea mil sueros ( Y 190.00,00), que    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

20 

21 

23 

represcutan dies acciones de diez mil suecres cada una. 
  

Caja debe al accionista Licenciudo Carlos Dávalos Rodan 
  

  

cigat.a ssteuta y tresjayrobó por unanimidad la siguisate | 
  

seforue a los +etatutos de la Compañía +: a) El Artículo : 
  

Guinto dirá 1 " ¿rtículo (uiato.-Capital GSocralo-l ca- 
  

pitel social de le Compañía es el de cinco millones tres- 
  

cientos il súcres ( Y 5*.,300.000400).- b) él Artículo Sex- 

to dirá 3 * «l Capital de la Sociedad está Feprsae:taño_per 

quinientas treinta acciones oréinarias nomiastivas, por el 
  

velor de diez mil sueres cada unaynuneradas del cero cero 
  

esro uno ul cerv quinísntos treinuta.- Todas las acciones 
  

sería firvsedae por 6l Presidente y el Gerente de la Compa- 
  

ñ1*- 0) yl segundo laciso de la letra e) del ¡¿rtículo Vi- 
  

eésivo sriacro conensará así : " Para cuantías de nás de 
  

quiuieatos mii sueres ( Y 500.000,00) y huste doc miliones 
  

de sueros ( Y 2'.000,04I400)%.- CUARTA .- De confor» 
  

. uddsd con do eprotudo en la Junta Gensral Extraordinaria 
  

áe «eccionistas de ciaco de marzo de uil novecíicatos setenta 
  

y tres,ol Iresigacnte y el Gereate señores Hens hustacttoer 
  

y ¿vicesciuco Carlos Dávalos Rodsa quedan autorizados para 
  

suscribir la escritura de Reforna de Tetatutos y Aumento 
      de Ca, itad de custro millones de sucres a cinco millones 
 



10 

14 

15 

16 

17- 

19 

(3). e vaa 
- cit 

treacieutos mil sucres, sel como pura la emisión y entrega 

a los uccionistas de lus acciones pagadas O los certifica- 
  

  

midad con la tesolución de la Junta General uutes indicada, 

el Gersate señor ideenciado Carlos "évalos Rodas,por al 
  

solo,queda ampliamente sutorizado para reulizar las gestío 
  

nes judiciales y extrajudiciales que fuerea dadispensables 
  

así como pere suscribir todas las solicituies y más docu- 
  

“6eatos que se requiera ante la Superiutenencia de Compañias 
  

para la dcuióda legalización do esta escritura de Reforma 
  

  

  

Púáviico del Catón Guito doctor Jlpiano Caybr.r Lora y re- 
  

lativa a le Reforma de “etatutos y ¿uento de Capital de 
  

la Compañía "Cerraduras You torisns6,Cociedad Anfniua”, de 
  

acuerdo coa lo aprobudo por la Ju.ta Seneral "xtriordlna- 
  

ria de cizco de marzo de xi1l novecientos retenta y tres , 
  

particuler que. se tomará aota al margen de dicha escritura!- 
  

SuiTá ce 29 aecompañan como docuiuwe.tos habilitantes :a) 
  

Ñ Los nombramientos debilánernte registraros del Presidente 
  

eñor uns Feustactter y del Gerente Licenciedo Corlos DÁ- 
  

S 
N vade Rodas». D) El 10eta de la Junta General Extraordinaria 
  

25 

28 

27 

sn 
Nu) 

de Cebraduras ¿cuatorianas,colebrada el cixco de marso de 
  

mil movodjentos setenta y tres; e) los certificados del Ge- 
  

sx 

rente de la Compañla, en los cuales c»:usta que se ha depo- 
  

sitado sn Caja el valor en efectivo ayortado por los aecio 
  

nietas purs el aunento de cayital¡- 4d) La Resolución Vinis:      



11 

12 

13 

14 | 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

27 

terial anb.eco mil ciento setenta y cuatro de dieciocho 
  

de diciembes de wild novecisatosz setenta y dos poc la cual 
  

se exonera a Cerruduras Ecustorianas ,Sociedad Anónima de 
  

todo impuesto y gravamen pura el ¿uweuto de Capital y de 
  

esta escriturajesí como el de tiubres sobre las acciones.» - 
  

Usted,seior ¡cbari.,ee servirá añadir lua ¿euás cláusulas 
  

  

los preceotue legules del eusoy y leÍdu que les fue a los 

cuiprrecióontes, por ul el ¡otariosee vatifican y firmen con: 
  

wivo € ual:iud de ucto,de que doy fe.- (firmado) Hans —- 

i6aitustior.-(tiruado) Carlos Mávalos Re-(firuado) El Nota 
  

crio, Js. Gay. 0r ora.» NiERSARÍ NOS, - Quitoya seis de Novios 
  

ve de il novecicatoa setenta y dotoe- Deñor Hans Neustase 
  

tters- Ciud-de- ustiiusdo señor + Cámplenos llevar a su co- 

nociwisgito que lea Juuta General i¿xtraordinaria de la Cozpañía 
  

Cerracútas ¿custorianas ySóciedad ánónice, en sesión de diles 
  

de octuire dei preszeute año, eligió a usted por unanimidad 
  

¿iregrceaito de la Coswpañilea con todos los deberes y atribu- 
  

cin:..es geeñeledos en lor “etututos de la Sociedad en vizen- 
  

cia y pos el tico de dos años. -Farticular que comunicamo 
  

E ádvied pare los fines legales consiguientes.» -uy etenta- 
  

uclute.- ¡firuado) Licenciado Carlos Dávalos Re. Gerente .- 
  

ifigsosdo) PToctur iaiildo Gengotena, Secretario ¡¿s050F. - 
  

«Cepto el csr,.0 pura el cual ¿e me designa por el ano0.bru- 
      wieutbo que antecada».- (firuado) Hans Neustactter.- Con esta 
  

 



fecha quede inscrito el presente dociu.eatosbajo el 
  

núsero wil esiecientos sesenta y uno del Registro Mercan- 
  

til, tomo ele     

  

    
3 

a novecientos setenta y dos.- Por el Registrador. -(firw do) 

; Dr. Raúl 0. Illánes R.-(sigue un sello).- Quito,a seis de 

6 Noviembre de uwil novecientos setenta y dos.-5eior Licencia 
  

  

áo Carlos dávalos Rodas. -Ciudad.- istiusdo señoriCámpleno 

8 llevar a su conociuisato que la Junta General ixtreordina- 

o riu de la Cowpeoría Cerraduras HEcuatoriunmasycociódrd ¿ab- 

  

  

10 als, en sesión de diez de octubre del presente ado,eligis 
  

$ Jeted por uasnimidad Gerente de les Cuú añíe con todos 
1 
  

¿.s deberes y atribuciones señouleados en los Estatutos te 
  

la “ociedad en vigencia y por el tiew,o de dus años.—Par- 
  

ticuiar que comunicaños a usted para los fiues isgales con 
  

sSo-gtivutes.- buy ateataze nte»- (firiado) Hans ¡eustacttez.- 
  

Presideite.> (firuudo) Voctor Hiilio Gangotea Secretario 
  

Asesoro-==0:pto el cargo para 6l cual se ae designa por el 
  

ao. oramic.to que entecede. - (firmado) Carlos Dávalos Rodas) - 
  

Goa esta fecha queds inscrito el prescute documento, bajo 
    81 aúsero wil soiscient | sesenta y dos del «egistro er- 

Aer ys tuo ciento 1.e8.- (¿uitosa site de novicubre 46 

  

  

N ¿DL movecicutos teteata y dos. Por el degistrador.-(fir- 
  X 

sio DE. taúl Ce Illánez Re-(sigue un sello). CARA: URAS 
  

  

  

  

23 

24 LOU RAS £00LuDaD ANUNILE fe» ACTA E: Li JUGTA GEN Gál 

25 aan dada DS "CERRADUNAS ECU. Udri D ANUN 

20 de ciuco de marzo de mil novecientos seveata y tres. - En 

27 cuito,ya ciuco de marzo de mil novecientos setenta y tres, 
      hellóániose reunidos los accionistas de la Coarmañfa Cerra- 
 



12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

duras uweustoriame Sociudad ánónica en las oficinas de la 

Cowpuñle Si4erúrgica kcuatoriena,iociedad Anónima, y 2o- 
  

preseataudo el totel del capyital pagado,el Gerente licen- 
  

ciudo Carlos Déávalre sodas,solicita se lustale una Junta 
  

  

G uerald »xtraor*iamaria de la Compañía CorraTuráas louatoria- 

as <ociedad »+nónica, pera tratar uan asunto de enozue (mo | 

accionistas y es halla presente tanbién el Comisario señor 
  

josé iépez Corvuael y uctía de “ecretario el uficial de 
  

  

de la ay de Cowpañles, este Junta está legalusate consti 
  

culís ¿yy Coueecucncia,el Presidente ss cor llaaus eustao- 
  

tez lu ¿eoclara instalada a las cinco de la turds del día 
  

ciaci úe uarzo de il novecientos setenta y tres, coz la 
  

conmcuereacia de los accionistas señores + 
  

AGU Lu NLoT a S ACCIONIS AO 
  

SUSTRITAS GA DAS 
  

ii :exúrgica “ecuatoriana, 
  

represeutada 707 eu Geresa 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 Giueral tuesure, do Lcdo. 

curios Dávalos odas, coa Y 3.350.000 2 050.000 

¡ale custaeatlisr con 10.000 o 100000 

Lige alior eliguañ coa 10.000 10.000 

Se du: «Gary «due con 10.000 10 

ledoe“urlos rávalos fodas con 20.000 FIMELO 

Y 4.000.000 2.100.000. 
      io cual da un total de dos millones cien mil sueres,csypital 
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Lea 

(>) A 

pagado actualue:te de la Compañíe y que corcesponde a dos- 
  

clientas di:ss acciones de diez mil suecrss cada uns. -El Go- 
  

reate ¡deenciado Carlos Dávalos ¿odaesy0oxpous que la super 
  

iutearencio de Comvañlas he hecho al::unua observeciom a 

el .cte de quíace de noviszmore y a lus escritura de doce 
  

  

rel.tiv.s un le seForua de ¿etatutos y ¿uwento de Capital 

de cuatro millones de sueres a cinco miilonea trescisatos 
  

sil suecres ; que para ao efectuar reforua en el Protocolo 
  

de lo minita antes indicada, ,coavicne que estu Junta Gener 
  

aébraordivcia apruebe auevanmgute lu .eforua de los ¿stas 
  

tatos y «auento de Capitel de la Compañíu,lo que es indis- 
  

prasable por exigencia de la Comisión '.aciuiml de Valores, 
  

Vorporvución Finenciera Faciozal para efectuar el próstamo 
  

ás ciaco teillones de sueres,que se 65tá tresitaeando por tar 
  

dv lo cual pide a la Secretaría de leciura ul Proyecto de 
  

atloria as sstaetutos y 4unoento de Cáayital de Y 4* .000.000 
  

a Y 5e3.:0.LUJ,) que se ha preparado el »sesor de la Comwpa-| 
  

ña d ctor ¿uildio Gungo.enas 51 señor Juen cedro Blubm el 
  

A 

Ñ 
A 

va a moción que esta Juuta apruebe el ¡umento de Capital 
  

No la Coupuñía Cerraduras “cu: coriauesySociedad An óniua 
Y 
  

) dni cu:tro «illones de sueres a ciaico willon:s trescientos 
  

23 

26 

27 

dd dores . 14 apoya el [oge: iero "alter Seliguan y se 
  

la asrudgs pos unanimidad. A contin...ción 61 residente 
  Ñ 

¿Íde que .0s eccionistas suscriba el Cupital e¿unentado 
  

que es el de un siílión trescientos nil sucres,y áespués 
  

de ponerse de acuerdo la Secrestarís les la sascripción q 
    se hace de este aumento de capital y queyaríziao,0R apro;    



  

  

  

  

  

3 cor Fans ¡¿quetastter gor «doscientos mil sucress Iagenisro 

4 "clter .0ldg. «a por cien mil sucres; “esior Juau Pedro Bl 

5 por cia: 111 sue:ces yoliconciado Curlos Dávolos Kodus,por 

e cien wild cuerés.- él Liesuciado Carlos Dávalos ,a nombre 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 ¿teca medisnte cuotas wensuales de cien il sucres can 

13 Umm mitad duuta Conered Extreordinaria aprueta esta forua de 

14 pogo de la secionista 5100 rórgica ¿euatoriunas: ciedad Amé 

15 de e 46 .tuós suecriptores sanifieaten que eus aportes 

16 dos imaía en dinero electivo.-Por moción del señor Juan 

17 Pedro isluha se apruebe que se scutorisa al Presidente y al 

18 Gereaite se jores Buas koustastier y Liceno sdo Carlos Dívalos 

10 Para qa 0900 ¿ers aeros de Cerraduras Ecuatorianas 20014 - 

20 ded ánóui.a sasciibaa le escritura de Reforua de iietatutos 

21 Y rumeato de vaypital que se ha aprobado y,se autoriza QA» 

22 presse te al bevente Licene «do Carlos Bávalos Rodas, para 

23 que por sí e>lo efectús todus lus demás gestiones judicia- 

24 les y extreajuticiiules que fueren necesarias pare le debis 

25 legalización de esta kelorwua de Estatutos y ¿umenuto de Ca- 

26 piítil ve la Jomcúlcor cla secretaría da lectura al Proyecto 

27 de Reforia de los —statutos y Aumento de Capital que es el 
  

siguicate 1 a) 51 .rtículo Quinto dirá * Artículo Quinto.       
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25 

26 

27 

  

de ciamco millones trescientos mil suc:ssy b) El Artículo 
  

Sexto dirá 1 * El Capítal de la Sociedad está representado 
  

por quinicates treiate acciones ordinarias nominativas por 
  

el vulor de diez mil sucres cada una, numeradas del cexo cero 
  

cero uo al cero quiai. utos treiata. Todas las acciones se» 
  

rán firmadas por 01 Presiitente y el Gerente de la Compañía 
  

e) El segundo inciso de la letra a) del Artículo Vixb6sL.o 
  

Prinero Ccomenzaréí así 1 *" Para cueatí.s de más de quinientos 
  

mil sueres y hasta dos milliones de sueros ".-La Junta Cen 
  

ral Extraordinaria de Cerraduras “cuatorianss, Sociedad Anó 
  

aldua apgrueba por unanimidad las Reforuas a los Estatutos de 
  

  

la Compañía y el Aumento de Cayitaljiodo antes nenciom do.+ 

Como sé há cuuplido el ob:eto de esta Junta Generel Extra- 
  

vsdineria de Presidencia concede un aowento de receso para 
  

in reducción del icta y reinsteladas la sesión la Secretaría 
  

le de lectura y ee la aprueba sia obrervación alguna; £ ) 
  

sd Presciceate señor Hans Feustasttear.-(f1ircuudo) El Secreta 
  

rio, Goector kuillo Gungotena.-Los uccaionistars usistentes.- 
  

A (iiruedo>? injeniero Walter Seliguan.-(firusdo) Juen Pedro 
  

N 
Nana. - (£iruado) Licenciarnr Carios Dóvelos ikodas.-Es fiel 
  

A 

Ñ 

N 

code áel origia“ul.» (firmado) Doctor :xsi'io Gangotena y 
  

X x 

Secrorarios= NU: 20 ALL Ci Tu SE PRISA Y DaTRU. BL MINIO- 
  

ie De A, do PUGGIU AN. COME IRARALDO 1 vue al veintitrós de 
  

aoviswue de mil novecientos setenta y dosel Gorente de 
  

lu iupresu " Cerraduras icustorizaas ",Sociedud Anónisa,de 
  

lu ciudad de quito,elevó +1 inisterio de la Procunsión una 
    solícitad cacaninada a obteisr los i"mueficios señalados en    



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

él «rtículo veiut: de la lay de Pouento ludustriulipara 

slevar su ca. ital 8:cial desde cuatro uilloues %e sucres 

a ciaco mildlo:ss trescientos sil sueres.-Que lu citada Em= 
    

presa mediante ¿cueráo Joteruinisterial aúmvero il once de 
  

+ cestorce de aovienore de mil novecieitos setenta y dosubtu 
  

dexiro de la ¿ay de ?ouw«suto industrial; «ue conviere a los 

vo exi vcinsificsción en categoría "A" coso expresa augva | 

  

i1i6xr58€£ ascidualeb G-e 4.8 Hunrtess 

  

cou Ce ital ¿rojioj= +n uso de de facultad nue le concede 
  

la ley e TMucuto ialuetrial vigente, RESCPLVE 1- Artículo 

iriarros-Conueisr vuiv.ización pará que la Fuoresa "Cerra- 
  

duras "eu. loriun.ey ociedad Aaóndia *,de 1. cluiad de Guito, 
  

púrda edevas su Cugpital social desde cuutro millones de 
  

  

guerse au Cluco «illoaes trescientos mil sucres¿- Artículo 

su 

Fegoddue=lara la e6acritar. correspondieite "” Cerraduras E- 
  

Cuctosioms")ocied.d Anóalua, osará de la exoneración to- 
  

tul de ios inpueetos e la reforua de ijstatutos,qué com,rende 
  

la elevación del capital de los derechos de registro 9 
  

 dnseripción y ls iupuestos y derechos sobre las acciona, 
  

ínolieve ¿98 cuateuplados pora le matrícula de Comercio.» 
  

artícalo tercoro.-Couceder a la Empresa Cerraduras Ecuato= 
  

rines vociedad «:ónica,un plaso de novents díl.s para que 
  

rescate cuviis de la escritura d 

  

debida este legus.zadaseia el evento que de que por fuersa 
  

váayor ro pgudleza Í rielizar en el lapeo inriícado,la cuprosa 
  

deosrá juetaitaras cui quince dí.s de anticipsción por lo 
  

9ade a ds fecha del vencinientoycaño contrario por ningún 
       



(7) a 
dedo en «uilto,a dieciocho de diciezbis de mil novecientos 
  

seteata y dos. (firmado. Guillermo ¿aldonado Lince Minletrp 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

de la Producción. (firmado) Corouel liverio Váíssones o, 
3 

. 

a Subsecretarío de la Producción. -(sigue un sello). -"s fiel 

copía del original. -lo certifico.- (fizu.do) Ingeniero Sa 5 : 

e río Brito e ,Director de Desarrollo «.¡2custriad yincargadoo.p 

2. sigas un eeldo Je» CERGADI4S ¿Odia y CIGDAD Al 
7 

o 8 ibe- uito,euero ocho de mil novecieatos getenta y tre8.- 

Certifico por la preseute que siderúrgica Uccatorisaay2o0- 
o 

cisdad anónica, ba enteegado en esta Coreacia la guna de 
10   

dosecieatos 111 sueres [ Y 200.000,09), an efectiva, como 
11 
  

su cuota de coutedo ea 6l aunento de cusital que va a efec” 
  

t.oese de la Cowpañís Verredurus toutoriunus ycocieded Anó- 
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